
Ciudadanía y desarrollo humano
sostenible

Los aspectos que están definiendo estructural y
funcionalmente la nueva realidad social, como
la diversificación étnica y cultural de la pobla-
ción debida al fenómeno de la inmigración, la
pluralidad de formas de convivencia familiar,
las desigualdades sociales por razón de género,
cultura, raza, religión, los desequilibrios socia-
les producidos por el desigual acceso a las nue-
vas tecnologías de la información, la pérdida de

diversidad cultural debida al fenómeno de la
globalización no inclusiva, los problemas eco-
lógicos, sociales y económicos generados por la
insostenibilidad del desarrollo, han adquirido
ya un carácter global y están provocando a ni-
vel local nuevas inestabilidades sociales, fuertes
desequilibrios socioambientales, aumento de
exclusión, fragmentación social y segmenta-
ción territorial. Ante estos fenómenos, diversos
organismos internacionales desde planteamien-
tos holísticos, están reclamando la necesidad
de emprender acciones1, desde los diferentes
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ámbitos de la realidad social incluyendo el edu-
cativo, para que los ciudadanos puedan apren-
der y comprender las causas y consecuencias de
los problemas de insostenibilidad, afrontar los
desafíos planteados en las sociedades actuales y
participar en la consecución de un desarrollo
humano inclusivo, ambiental y socialmente
sostenible2 (PNUD, 2007). Representa una in-
vitación a repensar las políticas educativas y las
prácticas pedagógicas con el objetivo de am-
pliar las opciones y oportunidades de las perso-
nas y de implementar las capacidades de todos
los miembros de la sociedad para participar en
la construcción de un futuro viable.

La consecución de un desarrollo humano inclu-
sivo, ambiental y socialmente sostenible presu-
pone cambiar de forma significativa las pautas
actuales de desarrollo, producción, consumo y
comportamiento. Y estos cambios implican
compartir la responsabilidad a escala mundial,
comunitaria, regional, local y también personal.
La consolidación de comunidades solidarias y la
participación ciudadana no son posibles sin la
existencia de un compromiso público basado en
un conjunto de ideas fuerza orientadoras de las
actividades formativas en sus diferentes modali-
dades y en los ámbitos formales y no formales de
la educación. Estas ideas fuerza representan los
valores fundamentales esenciales para las rela-
ciones a todos los niveles, desde el internacional
hasta el personal. En la Declaración del Milenio
(ONU, 2000) se señalan como básicos: a) la li-
bertad en contextos democráticos y participati-
vos; b) la igualdad de oportunidades y defensa
de los derechos de primera, segunda y tercera
generación; c) la solidaridad conforme a los
principios de equidad y justicia social; d) la tole-
rancia a través de la promoción de una cultura
de diálogo y paz; e) el respeto de la naturaleza
para conservarla y transmitirla solidariamente a
las nuevas generaciones y f) la responsabilidad
personal y colectiva, compartida, organizada y
coordinada: desde instancias globales hasta con-
textos de interacción locales, desde los organis-
mos internacionales hasta las prácticas de in-
teracción personales, sin olvidar las nuevas

posibilidades que hoy brindan el espacio digital
y las tecnologías asociadas para la participación.

La sociedad contemporánea precisa el desarro-
llo de una conciencia ética universal compati-
ble con la pluralidad de códigos éticos indivi-
duales o de credos religiosos; una ética global
basada en valores universales que sirvan como
ideas fuerza para desarrollar una cultura cívica
global desde la que defender y preservar los de-
rechos humanos, la legitimidad democrática, la
responsabilidad pública o la conciencia medioam-
biental. 

Uno de los pilares básicos de la sociedad del
bienestar de la segunda mitad del siglo XX ha
sido el énfasis puesto en los derechos de la ciu-
dadanía; pero en las sociedades actuales, cada
vez más difíciles de gestionar dado su enorme
grado de complejidad interna y en las que las
necesidades a cubrir se multiplican de forma
exponencial, el énfasis puesto en los derechos
tiene que complementarse con el de las respon-
sabilidades y obligaciones. La sociedad del siglo
XXI demanda una nueva visión en la que, jun-
to a las contradicciones inherentes al desigual
desarrollo de los derechos de la primera, se-
gunda y tercera generación, se refuerce la obli-
gación cívica de implicarse y participar en la
marcha de los asuntos de la comunidad de per-
tenencia. Y esto exige una mayor adaptación de
las estructuras representativas para posibilitar
una implicación más directa de los ciudadanos
en los asuntos públicos.

La naturaleza multidimensional del desarrollo
y las nuevas exigencias de sostenibilidad eco-
nómica, ecológica y social reclaman responsa-
bilidad para favorecer las distintas acciones
vinculadas a la formación de ciudadanos para
fortalecer la democracia social como forma de
vida y para conseguir una sociedad más equita-
tiva y solidaria. Responsabilidad de los Gobier-
nos nacionales y locales de movilizar sus pro-
pios recursos a través del impulso político
necesario para crear un adecuado tejido social;
responsabilidad que ha de ser complementada
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y compartida a través del ejercicio de control,
pero también de apoyo, por parte de la familia,
de las organizaciones de la sociedad civil, tanto
las redes locales como las redes internacionales
y de los líderes sociales con el concurso instru-
mental de las nuevas tecnologías de la informa-
ción y de la comunicación.

La familia como escuela básica 
de formación de una ciudadanía
responsable

La familia es considerada como el espacio de in-
timidad donde se forman y reproducen los mo-
delos de identidad personal y comunitaria; el lu-
gar básico del aprendizaje de valores y recreación
de comportamientos sociales; el espacio de re-
producción de la cultura y en el que se forma el
sentido de pertenencia, de tradición, de comuni-
cación, en el que se aprenden las relaciones afec-
tuosas y se desarrollan las competencias básicas;
el núcleo social natural donde se moldea la con-
ciencia individual, y el más importante y primer
agente de socialización en una comunidad. 

Uno de los rasgos distintivos de la modernidad
ha sido la búsqueda de fórmulas cada vez ma-
yores de autonomía personal, cuya traducción
en relación a la familia ha sido el paso de con-
cebirla prioritariamente como espacio produc-
tivo y público, a concebirla como espacio afec-
tivo y privado; los límites entre ambos espacios,
aun sin estar bien determinados, presentan ele-
mentos de continuidad que no se pueden ob-
viar en las representaciones del mundo perso-
nal y comunitario.

Desarmonía de la relación 
en la familia como espacio público 
y espacio privado

Los modos de comunicación desarrollados en la
modernidad amenazan el mundo de convivencia
comunicativo y afectivo de la familia por la in-
fluencia de los programas que reflejan violencia

física y psicológica como medio natural de co-
municación, así como por la aparición de fenó-
menos modernos, como la violencia contra la
mujer, las drogas, las pandillas juveniles, la pros-
titución infantil, la escasez de recursos, la desi-
gualdad social, la pobreza que cruza generacio-
nes. Por otra parte, los nuevos modos de vida
surgidos en la modernización social como la in-
corporación de la mujer al mercado laboral, la
reducción de la descendencia sobre todo en los
países desarrollados, la diversidad de estructu-
ras familiares (Navarro, Musitu, Herrero, 2007)
por el incremento de divorcios, separaciones,
hogares unipersonales, familias reconstituidas
o binucleares, uniones homosexuales o lésbi-
cas, fenómenos éstos que han promovido mo-
dificaciones respecto a las características bási-
cas de la socialización primaria que tiene lugar
en la familia. Asimismo, emergen nuevos esce-
narios de aprendizaje en contextos fundamental-
mente urbanos que diversifican los espacios de
socialización. A la familia se le hace difícil con-
trarrestar el sistema de valores que emana de los
medios de comunicación y de la nueva realidad
social, donde el énfasis en las relaciones huma-
nas está puesto muchas veces en el temor, el éxi-
to social y económico y las relaciones sexuales
desvinculadas del amor; y resulta complejo
afrontar el cambio de valores que conforman las
relaciones intrafamiliares debido a la redefini-
ción del concepto de género y el desarrollo de la
igualdad de derechos que llevan a replantear las
nociones de libertad y autoridad en la vida y en
la educación familiar sustituyendo la tradicional
comunicación unidireccional entre padres e hi-
jos por otra bidireccional o multidireccional ba-
sada en el diálogo y el consenso más acorde con
prácticas democráticas. La familia se ve psicoló-
gicamente presionada entre los valores tradicio-
nales de la sociedad, los que prevalecen en la
nueva cultura de la imagen y los que emergen en
las nuevas estructuras familiares.

La familia, en sus diferentes tipos, tiene hoy el
reto de construir un pertinente espacio de inter-
vención para romper la desarmonía generada en
sus funciones y situar de forma equilibrada su
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labor educativa entre la formación de los hijos
como personas y la formación como ciudadanos
que puedan participar en el establecimiento de
la mejor convivencia en su comunidad. Bien en-
tendido que no importa tanto el tipo de estruc-
tura familiar cuanto lo que se percibe y ocurre
en el seno de la familia a través de las expectati-
vas y las prácticas intrafamiliares y la interac-
ción con el contexto social.

El nuevo escenario social ha originado una so-
ciedad más plural y diversa, pero también más
desigual, injusta y sobreconsumista; esta situa-
ción exige una nueva ciudadanía que contra-
rreste la desigualdad, la insolidaridad y la au-
sencia de compromiso participativo ante los
problemas ciudadanos y posibilite la construc-
ción de un modelo social más justo. Las bases
necesarias para establecer este cambio están ini-
cialmente en la familia. La influencia que ejerce
la familia en la educación de los hijos cobra es-
pecial relevancia en la transmisión de valores
ciudadanos que los hijos aprenden por observa-
ción, por el ejemplo más que por la palabra, por
la práctica y el ejercicio cotidiano y también por
la reconstrucción personal de valores ya viven-
ciados; en la interacción familiar cotidiana la fa-
milia es de por sí generadora de propuestas de
acción cívica con gran influencia en la cons-
trucción de nuevos imaginarios sociales para
una mayor participación social y colaboración
entre las personas. En el seno familiar se produ-
ce la transición de los hijos a la ciudadanía acti-
va a través de procesos de formación de actitu-
des cívicas y formación de la conciencia civil o
reconocimiento de los valores cívico-morales,
base de la convivencia humana y del desarrollo
de una sociedad democrática.

La mediación familiar en la construcción 
de una nueva conciencia social 
de ciudadanía 

La significación educativa de la familia se ex-
plica en base a su consideración como sistema
sociocultural, abierto y complejo caracterizado

por la interdependencia de los elementos que
conforman su estructura organizada de interac-
ciones, el intercambio de información entre el
contexto familiar y otros contextos sociales y la
interdependencia entre los contextos sociales
de interacción; estas características están subra-
yando el factor de complementariedad o diso-
nancia que puede darse en la interacción entre
contextos como elemento favorecedor de pro-
greso en el desarrollo, siempre que la disonan-
cia, si se produce, pueda generar un grado de
conflicto cuya resolución facilite la consecu-
ción de ajustes óptimos.

Pero también la significación educativa de la fa-
milia tiene una base explicativa en el enfoque
histórico cultural, por su referencia a la cultura
como mediadora del desarrollo de los hijos, fun-
ción mediadora que la cultura realiza a través de
los contextos en los que interactúan los sujetos y
con base en los instrumentos que ese contexto
cultural promueve; función de mediación que
está matizada por las características de la cultu-
ra específica que define los contextos de interac-
ción más próximos, que son los contextos que
influyen diferencialmente en el desarrollo no
sólo de los procesos mentales, sino también afec-
tivos y sociales. Este carácter sociocultural que,
desde esta óptica, se imprime al contexto fami-
liar, está en función de: la interacción que los ni-
ños establecen con otros contextos y también de
los instrumentos culturales que mediatizan su
actividad. Desde este enfoque, el contexto con-
diciona el desarrollo de los sujetos como perso-
nas y como ciudadanos a dos niveles: por una
parte, la cultura, por mediación de los padres
como agentes culturales, proporciona a los hijos
unas determinadas formas de desenvolverse en
el mundo, a través de las interacciones sociales
que se establecen en los diferentes sistemas de
actividad comunitarios en los que se participa y
en donde las prácticas sociales que allí se reali-
zan constituyen herramientas culturales que se
presentan como importantes recursos educati-
vos. Y por otra parte, el contexto sociocultural
organiza y regula, con base en los instrumentos
y herramientas que promueve, el proceso por el
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cual los sujetos aprenden esos modos específicos
de desenvolverse en el mundo; es particular-
mente importante a este respecto la relación de
los padres con las organizaciones sociales de la
comunidad de pertenencia y la integración de las
prácticas sociales y familiares como variable cru-
cial en el desarrollo de los hijos como ciudada-
nos, ya que la actividad educativa de la familia
está condicionada por los valores, aspiraciones,
expectativas, actitudes y comportamientos mos-
trados por los padres.

La vida en familia representa ya en sí misma
una situación de experiencia privilegiada; el
contexto familiar puede actuar como un autén-
tico contexto de aprendizaje de ciudadanía,
proporcionando experiencias diferenciadas,
comprensivas e integradoras, a través de las
cuales los niños adquieren vivencias globaliza-
doras sobre la realidad social y una mayor
preparación para una ciudadanía activa; los
«materiales» educativos de uso familiar están
constituidos por las propias experiencias coti-
dianas de los niños con los objetos, las situa-
ciones y acontecimientos, por las interacciones
personales y el «clima» o carácter estructural y
funcional del contexto familiar; así, las funcio-
nes de provisión (ir al supermercado, almace-
nes, banco...), las prácticas de bienestar (salud,
higiene, naturaleza, transporte...), las prácticas
culturales (museos, fiestas, música, teatro...),
las prácticas de relación (con iguales, con adul-
tos, con grupos diferenciados...), están repre-
sentando experiencias directas o vicarias pro-
motoras de desarrollo social, base para la
adquisición del sentido de ciudadanía.

Teniendo en cuenta que los seres humanos ob-
tenemos información sobre la realidad que nos
rodea viendo, oyendo, tocando, sintiendo y
probando, es fácilmente comprensible que los
hijos, a través de todos los sentidos, capten,
desde el nacimiento, gran cantidad de informa-
ción desde la vida diaria en familia; de esta for-
ma los hijos empiezan a construir la experien-
cia previa de ciudadanía desde la cual se van a
enfrentar a los requerimientos sociales. Desde

este planteamiento general los padres pueden
mediar en el buen funcionamiento de sus hijos
como futuros ciudadanos partiendo ya de que
sus metas educativas no pueden dejarse a la im-
provisación ni a la intuición espontánea, sino
que deben estar propositivamente presentes en
su trato personal con los hijos; el proceso a se-
guir en la educación para la ciudadanía tiene
que tener un «sentido» que marque la direc-
ción de las prácticas educativas familiares hacia
fines coherentes con los valores cívicos.

Todas estas cuestiones requieren, por tanto, pro-
positividad familiar para potenciar en los hijos,
y en colaboración con otras instancias, las com-
petencias necesarias para descifrar, interpretar
y manejar los actuales códigos de información y
de expresión; desarrollar las capacidades para
emitir juicios de valor críticos y responsables, así
como conocer, defender y ejercer los derechos a
la participación responsable y consciente en la
vida personal y social a través del desarrollo de
valores que faciliten la convivencia en socieda-
des plurales y democráticas, tales como el valor
del esfuerzo, el respeto, el diálogo, la tolerancia,
la participación, la responsabilidad...

La sociedad de las personas:
espacios sociales para la formación
de ciudadanos 

Ser ciudadanos glocalmente en la sociedad
de la incertidumbre

Durante siglos las civilizaciones han vivido de
forma que era factible realizar predicciones cer-
teras del futuro; hoy el futuro se llama incerti-
dumbre (Prigogine, 1997; Morin, 2001); la his-
toria no avanza ya de forma lineal sino entre
desviaciones y reorganizaciones en continuos
procesos de contradicción. Lo cierto es que
nuestra vida está carente de certezas; nos en-
vuelve la incertidumbre que torna frágiles las ba-
ses en las que situar nuestra existencia tanto in-
dividual como colectiva. Pero la incertidumbre
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es un concepto ambivalente; por una parte, pa-
raliza acciones y decisiones ante la percepción
personal de que la única certeza es que el tiem-
po es finito, ante la percepción colectiva de inse-
guridades sociales y ante las consecuencias rea-
les derivadas de la problemática socioambiental.
Pero al mismo tiempo obliga a realizar acciones
y tomar decisiones, personales y colectivas, loca-
les y globales, desde criterios responsables y so-
lidarios y desde una mirada innovadora para
contribuir a la preservación y regeneración del
capital tangible (recursos naturales), el fortaleci-
miento del capital humano (salud, educación,
igualdad de oportunidades) y la implementación
del capital social (desarrollo de redes sociales
para la participación ciudadana).

La sociedad educadora y la ciudadanía:
perspectivas actuales3

Una sociedad puede ser considerada como una
sociedad educadora cuando, más allá de sus fun-
ciones tradicionales, asume como objetivo la for-
mación para y por la ciudadanía. La idea de so-
ciedad educadora nacida de la tradición política
grecorromana llamaba ciudadano «a aquel que
tiene el derecho de participar de la potestad de-
liberativa o judicial de la ciudad»4; este concep-
to, de significación prioritariamente política, ha
venido experimentando significaciones diversas
desde que Edgar Faure publica por encargo de la
UNESCO el documento Aprender a ser que su-
puso la apertura de la educación a los espacios
públicos de la sociedad en forma permanente; la
educación permanente se convirtió en el nudo
gordiano de la sociedad educadora preocupada y
ocupada en la transmisión de conocimientos
considerados necesarios para la propia vida per-
sonal, social y profesional. El foco de atención
aquí es el individuo, lo privado.

Pero en los últimos años, teniendo en cuenta las
características de la sociedad compleja en la que
vivimos, globalizada, informatizada, multicultu-
ral, en crisis de valores, con situaciones emer-
gentes que provocan violencias y agresiones y

sectores marginales y excluidos en aumento..., la
sociedad educadora ha tenido que romper el
marco de la formación permanente como idea
para abordar desde nuevas perspectivas la forma
de crear conciencia ciudadana para fortalecer la
sociedad como un todo a través de una ciudada-
nía consciente de sí misma y de sus responsabi-
lidades para con la comunidad. El foco de aten-
ción aquí es lo colectivo, lo social.

Si bien desde diversos sectores sociales se postu-
lan nuevos planteamientos éticos dirigidos a
conciliar los intereses colectivos con los indivi-
duales, los derechos de los individuos y las ne-
cesidades de la comunidad. Y desde esta óptica
se pueden apuntar una serie de pautas para tra-
bajar en el marco de la nueva sociedad educado-
ra: a) reforzar los sentimientos de pertenencia a
una comunidad concreta, pero necesariamente
conectada en redes de relación reales y virtuales;
b) fomentar la implicación social de los ciudada-
nos desde el aprendizaje de estrategias para la
participación y creando o exigiendo la creación
de estructuras que realmente la posibiliten; la
participación es un proceso dinámico y necesa-
riamente dialógico que requiere «construirse»
en interacción; ha de concebirse en términos de
aprendizaje de «proceso» a través de la aplica-
ción de diversas estrategias que impliquen gra-
dos diversos de implicación social, desde un ni-
vel puramente informativo y consultivo a un
nivel decisorio y operativo; c) construir una ac-
ción social de carácter comunitario posibilitando
la creación de nuevos espacios y nuevos mode-
los de convivencia menos sectorializados: para el
encuentro intergeneracional, para la reivindica-
ción social, para los encuentros interculturales,
para la potenciación de la igualdad de género,
para la denuncia de la violencia, para el desarro-
llo de los valores de la sostenibilidad; d) redefi-
nir el papel de la sociedad civil organizada con la
incorporación de mecanismos de acción conjun-
ta entre agentes sociales diversos (ONG, educa-
ción formal, sector productivo...).

Desde estos presupuestos la nueva sociedad
educadora podría avanzar hacia una educación
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para la ciudadanía que atendiera los diferentes
ejes que conforman los valores cívicos: 

• Ciudadanía democrática (Mayor Zaragoza,
2002). Teniendo en cuenta que la demo-
cracia no puede entenderse ni reducirse a
un conjunto más o menos amplio de nor-
mativas institucionales, una sociedad
educadora tendría que dirigirse hacia la
formación de una ciudadanía democrática
basada en la cultura de paz como rechazo
a la violencia y como búsqueda de solu-
ciones pacíficas a los conflictos; en la jus-
ticia social como igualdad efectiva de
oportunidades; en la formación cívica de
una ciudadanía consciente y responsable
y en una convivencia plural y solidaria. 

• Ciudadanía social (Majó, 2002). Teniendo
en cuenta que el modelo social vigente está
en proceso de crisis, una sociedad educa-
dora tendría que contribuir a mejorarlo a
través de la lucha contra la pobreza y ex-
clusión social; del desarrollo de la cultura
de la participación; de la atención y el cui-
dado del otro; un modelo social válido en
los contextos multiculturales de las socie-
dades actuales exige una educación para la
convivencia y para la solidaridad con las
generaciones presentes y futuras. 

• Ciudadanía paritaria (Tedesco, 2002).
Está siendo un hecho que a pesar de la ge-
neralización de la democracia política, del
—aunque tímido— desarrollo de los ám-
bitos de participación social de los ciuda-
danos y del aumento lento pero progresi-
vo del acceso a la información, sin
embargo se ha producido también un in-
cremento significativo de las desigualda-
des sociales; desde las instancias sociales
no se puede obviar este fenómeno y pro-
piciar el desarrollo de actividades que
contribuyan a la lucha contra la desigual-
dad entre países, géneros, culturas, razas,
religiones, así como promocionar el dere-
cho de todos a la cultura, al acceso a la in-
formación rompiendo la brecha digital y a
la educación. 

• Ciudadanía intercultural (Menchú Tum,
2002). Dado que la solidaridad y el respe-
to a las identidades múltiples no son pro-
ductos naturales del orden social vigente,
es preciso trascender determinismos socio-
culturales que impiden superar las limita-
ciones de origen y responsabilizar acciones
políticas y costumbres sociales; teniendo
en cuenta, desde una concepción humanis-
ta, que una de las características básicas de
la condición humana reside en la factibili-
dad de superar las condiciones entrópicas
de base, desde las instituciones sociales se
tiene que propiciar las acciones educativas
pertinentes para conseguir el mejor desa-
rrollo para las múltiples identidades, así
como el respeto a la identidad en la diver-
sidad, al diálogo constructivo entre cultu-
ras, países, sexos, razas, religiones y la so-
lidaridad entre las mismas. 

• Ciudadanía ambiental (Mayer, 2002). La
concepción actual de ciudadanía incluye la
necesidad de participar, contextuadamente,
en la definición de los problemas y la cons-
trucción de las respuestas que requieren las
sociedades actuales, caracterizadas como
sociedades del riesgo y la incertidumbre
(Beck, 2000) y en las que las acciones e in-
teracciones requieren el desarrollo de capa-
cidades y competencias nuevas, tales como
flexibilidad de pensamiento, tolerancia a la
frustración, reflexión crítica, toma de deci-
siones en situaciones no claramente defini-
das...; en este sentido una sociedad educa-
dora tendría que promover la formación de
ciudadanos que se reconocieran como par-
te integrante del planeta y que reconocieran
el lugar en el que interactúan, fomentando
la responsabilidad como respuesta a la in-
certidumbre, la solidaridad como respuesta
a la inseguridad y el respeto por el medio
ambiente, para afrontar los problemas de
ciudadanía a nivel local desde el sentimien-
to de pertenencia a una comunidad concre-
ta, pero también a nivel global desde el sen-
timiento de pertenencia a una comunidad
humana más amplia. 
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La experiencia de ciudadanía constituye un va-
lor añadido a la formación de las personas por
cuanto influye en los resultados del desarrollo a
través de tres canales: mejorando el capital hu-
mano y social de los individuos, promoviendo la
responsabilidad oficial en la prestación de servi-
cios básicos y posibilitando oportunidades de
toma de decisiones (Banco Mundial, 2006: 134).

La nueva sociedad educadora tendrá que replan-
tear los viejos valores que han propiciado la cri-
sis global del planeta y fundamentar sus acciones
en una ética que posibilite el cambio desde una
cultura y estilos de vida que se han venido defi-
niendo como insostenibles, a otros que se pre-
senten como alternativa, haciendo compatibles
calidad de vida y desarrollo humano. 

La ciudad educadora: un espacio 
para aprender y ser ciudadanos

Las ciudades de la modernidad han devenido
cada vez más hostiles, perdiendo la mayor par-
te de su vida ciudadana, debido fundamental-
mente: a) al empobrecimiento progresivo, des-
de la segunda conflagración mundial, de la
experiencia de vida común compartida; b) al
también progresivo desplazamiento de la socie-
dad civil de la vida política por la articulación
social de la vida colectiva en torno al mercado
y la democracia formal, y c) al desarrollo de la
cultura del individualismo consumista y pose-
sivo (Sanz, 2006). De esta forma, las ciudades
han ido evolucionando de forma cada vez más
insostenible, primando en ellas el urbanismo
sobre el humanismo y dificultando la creación
de redes sociales en el lugar en que se habita.
Pero esta realidad ha representado un revulsivo
para iniciar propuestas y acciones tendentes a
recuperar la ciudad como espacio público de
ciudadanía5 en el que profundizar en la imple-
mentación de una democracia social, desde el
establecimiento de canales de participación.

Desde hace poco más de una década se viene
desarrollando con fuerza a nivel internacional

el movimiento de ciudades educadoras impul-
sado fundamentalmente por la Internacional
Association of Educating Cities a través de su
convocatoria bianual de congresos6, en los que
expertos y participantes en general debaten
cuestiones relacionadas con el desarrollo perso-
nal y colectivo de los ciudadanos en condicio-
nes que generen formas alternativas de pensar,
sentir y actuar, con el objetivo de implementar
la capacidad crítica y creativa de la ciudadanía
para afrontar conflictos, defender intereses y
reclamar derechos a la participación en el Go-
bierno de la ciudad. 

Precisamente ésta es una de las condiciones ne-
cesarias en la operativización de las Agendas 21
locales, como programas de acción para impul-
sar el desarrollo sostenible a nivel local desde
referentes de globalidad, por cuanto deben in-
cluir Planes de Participación Social que obligan
a los Gobiernos municipales a establecer meca-
nismos para la organización de la ciudadanía en
comisiones, foros o grupos de trabajo consulti-
vos o deliberativos en cuestiones de interés ciu-
dadano7; en este sentido, las Agendas 21 locales
representan una buena ocasión para favorecer
las demandas ciudadanas de incremento de la
capacidad de decisión popular en los procesos
dirigidos a conseguir los objetivos económicos,
sociales, políticos y jurídicos establecidos en el
municipio.

Pensar hoy en ciudad es pensarla y reconocerla
como espacio para la socialización y la forma-
ción, un ámbito territorial de pertenencia, un es-
pacio para aprender a convivir y puede ser fuen-
te de educación y escuela de ciudadanía cuando
imprime en sus acciones la intencionalidad que
se deriva de la conciencia de que sus propuestas
tienen consecuencias en el desarrollo de los valo-
res y actitudes pertinentes para una convivencia
en paz; el «sentido» de ciudadanía se va alcan-
zando en la medida que las personas van hacien-
do suyo el lugar donde viven a través de su par-
ticipación —en cualquiera de sus niveles de
compromiso— en las cuestiones y propuestas
que se plantean (Valero Iglesias, 2003). 
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El reto de la ciudad educadora hoy reside en: a)
profundizar en el desarrollo de los principios
democráticos por medio de la creación de es-
tructuras reales que propicien una mayor y me-
jor información a los ciudadanos; b) propulsar
la participación ciudadana desde una perspecti-
va crítica y corresponsable, introduciendo en el
ordenamiento jurídico-político factores peda-
gógicos que permitan utilizar la información y
la participación como ejes de aprendizaje y de
construcción de ciudadanía; c) desarrollar me-
canismos de articulación entre la Administra-
ción local, las empresas ubicadas en el munici-
pio y las organizaciones de la sociedad civil
para incorporar en los procesos educativos la
formación de una ciudadanía solidaria y res-
ponsable, y d) enfocar los problemas locales
desde la perspectiva global de la situación del
mundo para evitar planteamientos parciales en
las acciones individuales y colectivas, promo-
viendo acciones glocales. 

Ciudadanía y voluntariado social:
organizaciones de la sociedad civil

Frente al reto de la fragmentación y la necesidad
de los ciudadanos de organizarse para dar res-
puestas a las necesidades sociales, económicas y
de representatividad, ha ido creciendo en los úl-
timos años la configuración de organizaciones
civiles con el objetivo de que los ciudadanos par-
ticipen como actores sociales en la construcción
ciudadana, condición indispensable para la con-
figuración de una sociedad educadora. En senti-
do estricto, para que una sociedad se autoestruc-
ture como sociedad civil libre, autónoma y
responsablemente tienen que darse tres condi-
ciones (Acotto, 2003): a) existencia de un con-
junto de asociaciones comunitarias de base terri-
torial organizadas en redes; b) independencia
respecto de los poderes fácticos, políticos o em-
presariales, y c) participación activa, real y signi-
ficativa en el curso de la vida social.

El universo de las organizaciones de la sociedad
civil8 está conformado por muy diferentes grupos

sociales e instituciones (Pérez Tapias, 2007),
derivadas de la diversidad de motivaciones en
el origen de su constitución. Es difícil estable-
cer una tipología basada en criterios lógicos
dada la ausencia de planificación en la respues-
ta a las necesidades sociales; más bien el origen
de las diferentes organizaciones reside en res-
puestas de determinados grupos sociales e
instituciones a necesidades concretas: ayuda
humanitaria, defensa del medio ambiente, de-
sarrollo cultural, promoción de la igualdad de
género, defensa de derechos sectoriales, promo-
ción de la salud, ayuda a grupos excluidos, pro-
moción del empleo...; también el formato de los
grupos sociales e instituciones que configuran
las organizaciones de la sociedad civil responde
a modalidades diversas según el régimen legal
que las conforma: asociaciones, cooperativas,
fundaciones, organizaciones no gubernamenta-
les, sindicatos, sociedades de fomento, obras so-
ciales, sociedades profesionales... No obstante,
puede establecerse una clara diferenciación en-
tre las organizaciones sociales «de base» y las or-
ganizaciones «institucionalizadas» o de apoyo;
aun siendo ambas no gubernamentales, no lu-
crativas, estar reguladas por el derecho privado y
determinadas por mecanismos de autogobierno,
las primeras se caracterizan por presentar un
menor grado de formalidad en su constitución,
mayor implantación local, atender problemas e
intereses sociales específicos, mayor dificultad
de financiación, mayor presencia de voluntaria-
do, mayor necesidad de representación para la
consecución de sus objetivos; este tipo de orga-
nizaciones representan el mejor caldo de cultivo
para el desarrollo de la ciudadanía en sus tres di-
mensiones: civil, política y social9. Las organiza-
ciones sociales «institucionalizadas», en cambio,
tienen un mayor grado de formalidad en su
constitución, mayor alcance social, participación
más estructurada, facilidad de financiación, así
como formación específica y remunerada de sus
miembros aun cuando también incluyan volun-
tariado en su composición.

Con toda esta heterogeneidad, a principios de
este siglo las organizaciones de la sociedad civil
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ya movían, a nivel mundial, un billón de dóla-
res y generaban alrededor de 19 millones de
empleos10. Éstas son cifras que patentizan la
magnitud del sector11, así como la creciente ne-
cesidad de: a) desarrollar mecanismos de auto-
rregulación financieros; b) autoevaluar sus ac-
tividades, proyectos o servicios generando
indicadores de calidad; c) necesidad también
de formación de una ciudadanía activa y parti-
cipativa; d) de interacción entre estructuras de
participación social y de control ciudadano;
f) así como de relación crítica y articulación
con el sector económico y político. Teniendo
en cuenta que éstos son los sectores protago-
nistas más influyentes en la construcción so-
cial, la movilización popular y el desarrollo e
implementación de la participación ciudadana
canalizada a través de las organizaciones de la
sociedad civil puede promover el principio de
un control social sobre el Estado y el mercado
actuando como freno a planes políticos o eco-
nómicos no solidarios, o como impulso a pro-
yectos que fomenten el desarrollo social.

La labor educativa en las organizaciones de la
sociedad civil tiene como objetivo construir
ciudadanía social orientando sus acciones hacia
la construcción de estructuras de participación
y formación para el desarrollo de procesos par-
ticipativos, facilitando el impulso de nuevos
proyectos con metodologías flexibles como los
basados en el aprendizaje-servicio (Puig, Batle,
Bosch, Palos, 2006) que combina procesos de
aprendizaje y acciones dirigidas al servicio a la
comunidad, en los que el voluntariado se va
formando al implicarse en la búsqueda de res-
puestas a los problemas y necesidades reales. Es
una metodología apropiada para una educación
para la ciudadanía; está inspirada en las peda-
gogías activas y es compatible con estrategias
educativas tales como discusión de dilemas,
diálogo, resolución de conflictos entre iguales.
Su filosofía de base descansa en el lema: apren-
der sirve y servir enseña (Tapia, 2001). Desde
esta filosofía, las organizaciones de la sociedad
civil pueden influir poderosamente en la for-
mación de ciudadanos subrayando el valor de

la pluralidad y riqueza de opciones frente al
pensamiento único, promoviendo el compro-
miso del primer y tercer sector en el desarrollo
democrático, o defendiendo la necesidad de ha-
cer frente a los problemas de exclusión social.

La participación ciudadana

La participación ciudadana representa un pro-
ceso en el que grupos y movimientos sociales y
ciudadanos tradicionalmente excluidos de la
toma de decisiones toman conciencia de su rol
como sociedad civil para incrementar el control
sobre los recursos públicos, cambiar la correla-
ción de fuerzas en la sociedad, mejorar el nivel
de vida de la población y fomentar la renova-
ción y profundización de la democracia. El
ejercicio ciudadano en las organizaciones de la
sociedad civil exige participación; la participa-
ción ciudadana es una condición necesaria en
la construcción de una comunidad activa, inte-
gradora, intercomunicativa, basada en el respe-
to mutuo y responsable, con capacidad para dar
forma a su futuro; no es un proceso espontáneo
y natural; hay que entender los procesos parti-
cipativos como procesos educativos.

Los miembros de una sociedad no pueden sub-
sistir de forma sostenible sin establecer proce-
sos más o menos complejos de interacción con
el contexto en el que transcurren sus vidas y, a
través de él, con el mundo global. Es necesario
profundizar en el desarrollo de una cultura de
la participación. La participación es un proceso
dinámico y necesariamente dialógico, que re-
quiere «construirse» en interacción; no deviene
como resultado de un «decreto»; es producto
de las interacciones dinámicas entre personas,
intereses, condicionantes, que ponen en acción
lógicas diversas y, a veces, encontradas. Desde
el punto de vista educativo hay que concebir la
participación en términos de aprendizaje de
«proceso» (Ander-Egg, 1996), a través de la
aplicación de diversas estrategias que impli-
quen grados diversos de implicación social: in-
formativo, consultivo, decisorio y operativo. La
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información constituye el nivel inferior de im-
plicación por parte de los sujetos en la partici-
pación, pero es imprescindible para avanzar ha-
cia grados mayores de compromiso personal o
social; los procesos participativos impulsados
desde las organizaciones de la sociedad civil de-
ben incluir el establecimiento de canales de in-
formación y de estructuras de funcionamiento
que aseguren una información fluida en todas
las direcciones, desde la constitución de comi-
tés de información que faciliten su búsqueda o
su recepción al conjunto de sus miembros. La
consulta es un grado de implicación en la parti-
cipación que implica ya una relación de feed-
back, aunque de bajo nivel, por cuanto se limi-
ta a sondear las preocupaciones, opiniones o
demandas de un colectivo en relación a accio-
nes y decisiones que van a ser tomadas por
otro; las organizaciones de la sociedad civil
pueden constituirse como consejos consultivos
para la construcción social aportando la nece-
saria sensibilidad hacia los intereses y necesida-
des sociales en los planes y proyectos políticos
y económicos. La toma de decisiones representa
un grado importante de participación en las de-
cisiones relacionadas con la elaboración de pro-
yectos y planes para la construcción social; a
este nivel la participación va asociada al con-
cepto de cambio; se trata de participar para
cambiar algo, e implica también niveles de in-
formación más completa y de formación más
específica para poder comparar alternativas al
curso de una acción y sus posibles consecuen-
cias. Y en cuanto a la participación operativa, se
trata de un grado de implicación que involucra
a los participantes en la puesta en práctica de
los planes de acción y en el control y segui-
miento de los mismos; las organizaciones de la
sociedad civil tienen que involucrarse en el
proceso de seguimiento que requiere evaluacio-
nes periódicas y retroalimentaciones informati-
vas, consultivas, decisorias y operativas cons-
tantes, por lo que sería deseable desarrollar
modalidades complementarias de participación
en grupos de igual o diferente composición, ta-
les como: grupos temáticos, grupos sectoriales
o grupos generales. Los grupos temáticos se

centran en una cuestión o problema concreto a
resolver; están constituidos por diversos parti-
cipantes de organizaciones sociales y el apoyo
de miembros de la comunidad local del primer
y segundo sector; pueden adoptar la modalidad
de «mesa cívica», «fórum de innovación»,
«consejos de» (por ejemplo: consejo social,
para resolver cuestiones relacionadas con la
conflictividad, la violencia, la desigualdad, la
exclusión; consejo de medio ambiente, para re-
solver problemas relacionados con el sobrecon-
sumo de recursos o sobreproducción de resi-
duos; consejo económico, para controlar el
presupuesto, gasto social, distribución de re-
cursos; consejo cultural, para dinamizar la cul-
tura en la sociedad y potenciar el respeto a la
diversidad cultural). Los grupos sectoriales es-
tán constituidos por ciudadanos de una misma
organización social; pueden tratar o bien una
cuestión o problema concreto que afecta a la
organización, o bien un tema o cuestión de in-
terés general que se quiera tratar desde una
perspectiva sectorial; la participación en grupos
sectoriales puede adoptar la modalidad de «fó-
rum temático», siendo su nivel de actuación de
tipo puntual. Los grupos generales se pueden
centrar en cualquier tema o cuestión a resolver
y pueden constituirse con miembros de las di-
ferentes organizaciones sociales. La participa-
ción en este tipo de grupos puede adoptar la
modalidad de «IAP» (Investigación-Acción-
Participación) o de «talleres de futuro», espe-
cialmente indicada para implementar acciones
de innovación.

Las organizaciones de la sociedad civil son un
eje clave para generar un espacio de reflexión,
de intercambio de ideas, e iniciar un proceso de
reconsideración de las prioridades de la comu-
nidad que pueda especificarse en un documen-
to de compromiso que involucre, a nivel admi-
nistrativo, los proyectos, planes, políticas y
actividades del municipio, y a nivel social, a los
agentes y grupos sociales con acciones de in-
formación, formación y participación ciudada-
na; pero la participación ciudadana exige la
creación de una estructura que la facilite y
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potencie; una estructura de participación se
basa en planteamientos de tipo asociativo y en
una concepción del trabajo a realizar en «re-
des» para asegurar la transversalidad de las ac-
ciones; el trabajo en redes permite aprovechar
habilidades, recursos y compromisos de todas
las partes involucradas y garantiza la propiedad
conjunta de las soluciones; su constitución
atiende a diversos modelos basados en meca-
nismos específicos de participación, tales como
los foros cívicos, mesas redondas, grupos de
muestra, grupos «tormenta de ideas», grupos
prospectivos, encuestas públicas de opinión o
jurados populares, entre otros. Con todo, para
favorecer procesos de mayores grados de parti-
cipación es preciso desarrollar mecanismos de
preparación, análisis, reflexión, madurez orga-
nizativa y formación ciudadana para poder to-
mar parte, formar parte y tener parte en la
construcción social, sin olvidar que una parti-
cipación ciudadana de calidad depende de la
estructura constitucional de la sociedad, es de-
cir, de las reglas formales y prácticas informales
vigentes en su espacio político y social (Banco
Mundial 2006: 139); casi por definición la par-
ticipación ciudadana es mayor y de más calidad
en las democracias o países con mayores liber-
tades civiles que en los países no democráticos,
pero al mismo tiempo la construcción de una
sociedad democrática en lo social, tolerante,
plural y solidaria no es posible sin el concurso
de las organizaciones de la sociedad civil que,
en contacto con los sectores más deficitarios,
tratan de apoyar, facilitar y estimular el respeto
a los derechos humanos y la inclusión social en
todas sus formas a través de los sistemas de par-
ticipación social ya construidos o que se pue-
dan construir.

Desde una sociedad de roles 
a una sociedad de redes

Las relaciones sociales e institucionales que se es-
tán desarrollando en este siglo XXI tornan obso-
letas las prácticas que definían a la sociedad in-
dustrial, a diferencia de la cual la sociedad actual

se caracteriza por (Castells 1999): la horizontali-
dad, la descentralización, la autonomía de sus
partes, la rentabilidad funcional, la ausencia de
normas formales que puedan restringir el funcio-
namiento de las instituciones. Este cambio ha
transformado una sociedad definida por roles en
una sociedad caracterizada por redes12 de relacio-
nes potenciadas por las nuevas tecnologías de la
información y la comunicación (TIC), y en la que
la interdependencia de las partes, la libre asocia-
ción y la adaptabilidad al cambio son valores in-
herentes que requieren el desarrollo de habilida-
des para consensuar acciones en escenarios de
múltiples actores, la habilidad para moverse en
escenarios inciertos, un aprendizaje constante y
una pertinente gestión del riesgo.

En esta sociedad de redes la importancia que
tienen las tecnologías de la información y la co-
municación es incuestionable, aunque hay que
tener en cuenta que los análisis respecto a sus
orígenes, causas, contenidos y consecuencias
producidos desde marcos teóricos y metodoló-
gicos diversos difieren en perspectiva y profun-
didad, lo que dibuja un desigual panorama de
escenarios presentes y futuros respecto del fun-
cionamiento de una sociedad digital o tercer
entorno en el que ineludiblemente se van in-
crementando las interacciones humanas.

Las nuevas tecnologías de la información 
y la comunicación como soporte
instrumental en el desarrollo 
de la conciencia social de ciudadanía 

No hay duda de que la sucesiva aparición de for-
mas nuevas de comunicación ha representado
una influencia importante en el desarrollo de los
sujetos y de las instituciones; cada nuevo siste-
ma de comunicación (escritura, imprenta, telé-
fono, radio, televisión, telefonía móvil, Internet)
ha transformado el funcionamiento de los gru-
pos sociales en sus referentes, su forma de acce-
so al aprendizaje, la interacción entre los miem-
bros y las instituciones y hasta la propia
organización social y política.
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La gran diferencia que presentan actualmente
las nuevas redes de comunicación es su inte-
ractividad, lo que las convierte en verdaderos
sistemas de comunicación; ya no son sólo un
vehículo para transmitir información sino, más
bien, son en sí mismas procesos y prácticas co-
municativas que están desarrollando nuevos
patrones de interacción social a través de la for-
mación de redes y comunidades virtuales con
posibilidad de ampliar los talentos humanos de
cooperación (H. Rheingold, 2004) superando
el individualismo en red, construyendo redes
solidarias y contribuyendo a crear tejido social. 

Desde este punto de vista, la utilización de las
nuevas redes de comunicación para la promo-
ción de valores cívicos a través del desarrollo de
competencias ciudadanas tendría que funda-
mentarse en una concepción del aprendizaje en
red desde procesos interactivos de participación
en las prácticas culturales y en las actividades
compartidas por las comunidades sociales u or-
ganizaciones de la sociedad civil, teniendo en
cuenta que el desarrollo de competencias ciuda-
danas a través de las TIC precisa un acceso igua-
litario a la información globalizada, la creación
de sistemas de participación en la red y una co-
municación efectiva a través de las redes elec-
trónicas (B. Gros Salvat; D. Contreras, 2006), lo
cual requiere, en primera instancia, que los Go-
biernos y las organizaciones internacionales fa-
ciliten la infraestructura y las medidas necesa-
rias para implemetar la alfabetización digital y
desarrollar y preservar el derecho universal de
acceso al ciberespacio como un ámbito social li-
bre e igualitario, de manera que todos puedan
ejercer la ciberciudadanía disminuyendo la
brecha digital. Y exige de los ciudadanos el

compromiso con el ejercicio de una ciudada-
nía electrónica, responsable y éticamente
comprometida con una utilización de las TIC
coherente con la consecución de una sociedad
más solidaria, justa, libre y democrática. El In-
forme sobre la Juventud Mundial (ONU,
2005) pone de manifiesto la virtualidad de las
TIC como instrumento para la promoción de
acciones solidarias entre grupos y activistas,
con la característica de traspasar fronteras de
identidad y crear conciencia de ciudadanía glo-
bal, señalando ya un aumento progresivo de ini-
ciativas encaminadas a promover la participación
social —ciberparticipación— de los jóvenes, la
solidaridad electrónica y el desarrollo de la ciu-
dadanía a través de las redes digitales.

Pero, por una parte, los impactos de las TIC vie-
nen mostrando que pueden ser a la vez beneficio-
sos y destructivos, teniendo en cuenta que una ve-
ces son utilizadas para desarrollar prácticas
democráticas y otras incluso para realizar activi-
dades y prácticas fuera de la ley y de la moral y,
por otra, hay que tener en cuenta que la sociedad-
red como nuevo modelo de interacción social y
como herramienta para el mejor desarrollo hu-
mano ofrece dos visiones nítidamente distintas e
incluso contrapuestas respecto a las posibilidades
de conseguirlo; una visión utópica que agranda la
influencia beneficiosa de las TIC en el desarrollo
de una ciudadanía digital o ciberciudadanía, y
una visión realista que acentúa los riesgos y las
debilidades estructurales del cibermundo en pro-
ceso de construcción y las influencias de los po-
deres fácticos del mundo real —el poder del mer-
cado, el poder tecnológico y el poder político—,
sobre la nueva noción de ciudadanía activa y de
sus consecuencias éticas, políticas y sociales.

Notas

1 Cfer.: G. Bruntland (1987). Nuestro futuro común. Madrid: Alianza Editorial. 
VV. AA. (1992). La Cumbre de Río. Madrid: MEC. 
UNESCO (1998). La educación superior y el desarrollo humano sostenible. Paris: ED 98/CONF202/7.2. 
ONU (2000). Declaración de los objetivos de desarrollo del milenio [www.un.org.]. 
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ONU (2002). Declaración de la Década de la Educación para el desarrollo sostenible 2005-2015. Resolución: 57/254. 
PNUD (2007). La globalización en beneficio de todos. Informe Anual del PNUD.

2 El significado de desarrollo sostenible está impregnado de fuertes polémicas dado que su ambigüedad ha per-
mitido interpretaciones diversas desde sectores con intereses tradicionalmente contrapuestos; sin embargo, los últi-
mos informes mundiales sobre el desarrollo publicados por el Banco Mundial, el Wordlwatch Institute, el PNUD, así
como las iniciativas y programas emprendidos por la UNESCO, están posibilitando la construcción de un camino
para integrar las diferentes cadenas de pensamiento económico, ecológico y social, dado que la sostenibilidad tiene
que fundamentarse de manera equilibrada sobre esos tres pilares del desarrollo. 
Cfer.: M. Luffieg y J. M. Rabadán (2000). La evolución del concepto de sostenibilidad y su introducción en la ense-
ñanza. Revista Enseñanza de las Ciencias, nº 18 (3).

3 P. Aznar Minguet (2007). La sociedad educadora y la ciudadanía. En VV. AA., Educación y ciudadanía. Ma-
drid: Publicaciones Fundación Esplai.

4 Aristóteles. Política. Libro III, cap. 1.
5 Es reseñable el aumento progresivo en poco más de una década de experiencias en este sentido: Campaña Mu-

nicipal «Proyectos educativos de ciudad». Barcelona, 1990; objetivo: fomentar la responsabilidad colectiva en relación
a los problemas que genera la convivencia social e involucrar a los miembros de la comunidad en la búsqueda de solu-
ciones a los problemas ciudadanos. Campaña Municipal «Por una ciudad en convivencia». Programa Municipal «Au-
diencias públicas». Barcelona, 1996; objetivo: favorecer la participación de los jóvenes en la construcción de su ciudad
y avanzar hacia una democracia participativa. Campaña Municipal «Donostia entremundos». San Sebastián, 1996; ob-
jetivo: fomentar la sensibilización y concienciación de la población sobre la interculturalidad a través del desarrollo de
los valores de solidaridad, respeto, justicia y paz. Programa Municipal «Chieri Citta Educativa: cognoscere, accoglieri,
convivio». Chieri, Italia, 2001; objetivo: comprensión de la propia cultura y de las otras culturas del mundo, fomenta-
do el respeto, la integración y la solidaridad. Propuesta desde el III Sector «Eduquemos más allá del horario lectivo».
Cataluña, 2001; objetivo: considerar el tiempo libre como tiempo educativo y corresponsabilizar a la escuela, familia y
agentes sociales en la educación. Campaña Municipal «Il Gobernó dei Giovani». Varese, Italia 2003; objetivo: fomen-
tar el sentimiento de ciudadanía a través de desarrollo de la capacidad de decisión de niños y jóvenes mediante su par-
ticipación activa en un Consejo Municipal abierto organizado anualmente y en el que presentan problemas, peticiones
y propuestas para el Gobierno de la ciudad. Espacio de encuentro «Envie de Ville». Rennes, Francia, 2006; objetivo: en
torno al tema «la convivencia hoy», fomentar el diálogo y la participación entre los habitantes de la ciudad. Cfer.: BID-
CE: Banco Internacional de Documentos de Ciudades Educadoras.

6 La AICE viene organizando desde 1990 los congresos internacionales de ciudades educadoras: 1990: Barcelona:
La ciudad educadora para los niños y los jóvenes; 1992: Göteborg: La educación permanente; 1994: Bolonia: El multi-
culturalismo, reconocerse para una nueva geografía de las identidades; 1996: Chicago: Las artes y las humanidades
como agentes de cambio social; 1998: Jerusalén: Llevar el legado y la historia hacia el futuro; 2000: Lisboa: La ciudad,
espacio educativo en el nuevo milenio; 2002: Tampere: El futuro de la educación: papel de la ciudad en un mundo glo-
balizado; 2004: Génova: Otra ciudad es posible: el futuro de la ciudad como proyecto colectivo; 2006: Lyon: El lugar
de las personas en la ciudad; 2008: Sao Paulo: La construcción de ciudadanía en ciudades multiculturales.

7 Las Agendas 21 representan la operativización a nivel local del Programa XXI gestado en la Cumbre de la Tierra,
organizada por Naciones Unidas y celebrada en Río de Janeiro en 1992 (MOPT [1993] Río 92. Programa 21. Madrid: Pu-
blicaciones del MOPT); las Agendas 21 locales han seguido las directrices contenidas en documentos como: La Carta de
Aarlborg (1994); La Carta de Lisboa (1996); La Declaración de Hannover (2000); Los Compromisos de Aarlborg (2004).

8 Término contextual y semánticamente ambiguo, complejo y en continuo proceso de revisión, que va asocia-
do a la capacidad de participación y responsabilidad de los miembros de una sociedad en el desarrollo equilibrado,
justo y equitativo de la misma.

9 Ciudadanía referida no solamente a su dimensión civil o a su dimensión política, sino también a su dimen-
sión social o capacidad que pueden adquirir los miembros de una sociedad para acceder a los derechos que les co-
rresponden en igualdad de condiciones para todos y en equidad, para defender sus legítimos intereses, así como para
asumir las obligaciones y responsabilidades que les son inherentes. Según C. Jiménez Romero (2000) el concepto de
ciudadanía reviste una doble dimensión: la común o formal y la diferenciada; la primera hace referencia tanto a los de-
rechos y deberes (eje jurídico) como a la igualdad de oportunidades (eje social); la ciudadanía diferenciada incluye un
eje ético de respeto a la cultura del otro, un eje jurídico de derecho a la diferencia o libertad cultural y un eje político
de reconocimiento institucional. Ambas dimensiones son centrales en el paradigma del desarrollo humano sostenible.

10 Según el estudio «Proyecto comparativo sobre el sector sin fines de lucro», realizado en 2000 por el Institu-
to de Estudios Políticos de la Universidad Jhon Hopkins. 

11 Denominado y difundido por muchos autores como «Tercer Sector» o Sector Social, a diferenciación del Pri-
mer Sector (el Estado) y del Segundo Sector (las Empresas); la interacción entre los tres sectores y, sobre todo,
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entre el Primer y Tercer Sector, constituye un escenario complejo de difícil articulación en equilibrio; las articula-
ciones entre el Segundo y Tercer Sector, aun estando poco desarrolladas, van tomando cuerpo en el movimiento de-
nominado «Responsabilidad social corporativa». 

12 Sociedad-red o Tercer Entorno, a diferencia del Primer Entorno (moral) y del Segundo Entorno (urbano). Es
el espacio social creado como resultado de la acción de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación
en las interacciones humanas.
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Abstract

Family, society and comunication networks

The context of contemporary society is undergoing profound and rapid changes in the areas
identified industrial society barely two decades ago, affecting patterns of people and their values,
and having an impact on the formation of opinions and on decision-making; increasingly edu-
cation appears to lie at the heart of hurricane tensions that the entire process of changing social
structure entails; at this juncture of uncertainties and insecurities to the new social realities, the
centrality of education extends to look beyond the formal education to civic issues and the cha-
llenge of living together in public spaces, which are denouncing and modifying the traditional
concept, now obsolete, citizenship. 
These new circumstances highlight the potential for education more linked to be more linked to
a concept of public service tied to working in a network, aimed at promoting the attitudes and
behavior of an environmentally and socially sustainable society, that promotes cooperation and
social participation in all issues, through the formation of responsible citizenship and promotion
of peaceful coexistence. We must encourage, through family, civil society organizations, media
and new information technologies, analysis and the development of relevant expertise to form a
citizenry capable of facing the changes.

Key words: Family and civic education, Society educator, Citizenship, Social volunteerism and
civil society, ICT and networks of solidarity, Sustainable human development.
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